
DIFERENTES LITIS DE DERECHO REGISTRADO QTIE AFECTAN I,A PARCEI,A DE
ORIGEN NO. 215-A Y I,AS DESIGNACIOIYES CATASTRALES POSICIONALES NOS.
291980474145. 291886569074. 291890690338. 291880635013. 29280380799r. 292780836284

PRTVADAS.

Antecedentes:

La Dirección General de Alianzas Público-Privadas (DGAPP), es una entidad autónoma
y descentralizada del Estado cuyo objetivo es promover y regular las alianzas público-privadas
de manera ordenada, eficiente y transparente, velando por el cumplimiento de la Ley No. 47-20
y su Reglamento de Aplicación, de igual m¡nera, mitigando los riesgos de los proyectos mediante
la regulación y fiscalización de los agentes públicos y privados que intervengan en dichas
pretensiones.

En virtud del Decreto No. 724-20, la DGAPP, fue designada por el Poder Ejecutivo como
Fideicomitente del Fideicomiso de Desarrollo Türístico Pro-Pedernales, cuyo objetivo es la
planificación, diseño, promoción, implementación y ejecución de los proyectos de desarrollo de las
infraestructuras de servicios para la promoción del polo turÍstico de Pedernales e iniciar la
ejecución de las obras de serrricios complementarias del proyecto.

Partiendo de las ürectrices pautadas en el decreto anteriormente mencionado, la Constitución
consagra en su artículo 138. Principios d.e Ia Administracün Pública- La Ad.ministración Públi.ca
^^t1 ^,,:^t- -^+.,-^:A- - l^^ ^-;-^:^:^^ )^ ^C^^^:^ :^-^--.,:^ ^A:^+;..:)^,1 ;^.,^l)^.1

transparencin. economía. publicid,ad, y coord,inaci,ón. con sometímipnto nl,eno al ordenamipnto
iut¿¡cs-A.eLEslaclo-

Por igual, la Ley No.247-12, en su artículo 12, detalla los principios de la administración pública:

1. Principio de unidad de la Admini.stración Pública
2. Principio de juridici.d,od,
3. Principio d,e lealtad institucional
4. Principios de coordinación y colaboración
5. Principio de funcinnamicnto planificado y eualuación del d.esempeño y de los resultados
6. Príncipio d.e eficaci.a. de la actiuidad. administratiua
7. Principio de efirizncia d.e la actiui.dad administratiua
8. Principio de racintwlidad.
9. Principio de responsabilidad fiscal de la organización
70. Principio de rendición de cuentas
77. Principio de transparencia
72. Principio de publicidad
73. Principio de participación en las políticas públícas
74. Principio de cornpetencia
75. Principio de jerarquía
76. Principio de simplicidad y cercanía organizatiua a los particulares
77. Principio de responsabilid.ad ciuil y penal

De igual.manera, el artículo 3 de la Ley No. 107-13, establece los principios de la actuación
adninistrativa. En el ma¡co del respeto al ordenamiento jurídico en su conjunto, la



Administración Pública sirve y garanhza con objetividad el interés general y actúa,
especialmente en sus relaciones con las personas, de acuerdo con los siguientes principios:

1. Principio de juri.d.icidad,
2. Principio dc seruicin objetiuo a las personas
3. Príncipio promocional
4. Principin d,e racionalidad.
5. Principio de igualdad. d.e trato
6. Principio de eficacin
7. Principin d.e publicidnd. de las norrnos, de los procedimicntos y del entero quehacer

administratiuo
8. Principio de seguri.d,ad, jurídica, de preuisibilidad y certeza nortnatiua
9. Principio de proporci.onalid.ad
10. Principio de ejercicio normatiuo del poder
1L. Principio de imparciolido¿ e ind.ependencia
12. Principio de releuancia
13. Principio de coherencia
74. Principio de buena fe
15. Principi.o de confwnza legítima
16. Principio de asesoramiento
17. Principio de responsabilidad
18. Principin de facilitación
19. Principip de celeridad,
20. Principio de protección de la intimidad
21. Principin de éti.ca
22. Principin de debido proceso

El decreto ut supra indicado establece en su artículo que el proyecto de desarrollo turístico de
Pedemales se realiza¡á, acorde a los términos de referencia, parcial o totalmente, sobre el
siguiente inmueble: "Inmueble id.entifi.ca.do como Parcela núm. 275-A, del Distrito Catastral núm.
3. que ti.ene una superfi.cic d.e 361.978-762.00 m.etros cuadrados. matrícula núm. 0600006285.
ubicado en Enriouillo. provincia Barahona. El derecho tiene su origen en subdiuisión. según
consta en el documento dp fecha 12 de nouicmbre del 7953. decisión nú¡n. 22. emitida por el
Tribunal Superior d,e Ti.erras. inscritq, en el libro diari.o el22 de marzo d.e 1954."

La parcela 215-A fue objeto de un deslinde y subdivisión, resultando la designación catastral con
las posicionales:

Municipio

Pedernales
Pedernales
Pedernales
Pedernales
Pedernales
Pedernales

Pedernales y Oviedo

Provincia

Pedernales
Pedernales
Pedernales
Pedernales
Pedernales
Pedernales
Pedernales

Superficie (mts2)

878,648.55
16,736,131.58

584,170.83
4.428.r29.60
108.537.37

23.779.465.30
293.223.437.33

Designación
r¡osicional

29L980474145
291886569074
291890690338
291880635013
29L798527398
29280380799t
292780836284

La referida parcela, resultante, se encuentra afectada por diferentes litis, conforme establecen
las certificaciones de estado juúdico de fecha 19 de marzo del año 2025, emTttdas por el
Registrador de Títulos de Barahona, las cuales reposan en el Tlibunal de Jurisdicción Original
del Distrito Judicial de la Provincia de Barahona y el Tribunal Superior de fierras del
Departamento Central, resultando las siguientes anotaciones:
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1. Anotación No. 334785008, Litis Sobre Derechos Registrado, a favor de los
señores: Miosotis E. García Yelázqrl.e4 Osvaldo Novas Gor¡zález, Martin
Donínguez G, Jorge Rafael Cruz, Úrsulo M. Peralta, Ovalle, Ana Minerva
Romero Baltra, Jaquelin Hernández, Martha Miguelina Mateo, Mercedes
Melo, Manuel Ismael López Gonzátlez Marisol Pérez Crwz, Romero Alberto
Caminero, y Tomas Inocencio Rojas, Rubén Cruz, Nidia Elena De Oleo y
Daniel Romero Beltre. El Derecho tiene su origen en el documento No. 2991220 de
fecha 19 de noviembre del año 2020, Oficio emitido por el Tribunal de fierras de
Jurisdicción Original del Distrito Judicial de Barahona, expediente No. 0103-20-
00107 e inscrito alaS:27:15 4.M., en fecha 20 de noviembre del año 2020. Asentado
en el registro complementario No. 1, Folio No. 42.

2. Anotación No. 334785015, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor de los
señores: Julio Cesar Feliz Marcano, Karla Feliz Marcano, Rosa Emelinda
Breton Fernández, Maxiniliano Antonio Breton Fernández, Ntagracia Del
Rosario Breton Fernrindez, Fernando De Jesús, Ramon Rubén Breton
Fernández, Sandro María Breton Fernández, Wellington Miguel Breton
Ferná"dez, Luis Jorge Breton Fernández, Martha V. Campiz Pacheco,
Leonardo De Rosa Seve y Pompilio De Jesús Méndez Ulloa Arias, José
Ntagracia Espinosa Feliz, Teóñlo Manuel Ventura Diaz, Claudio
Fem¿indez, Manuel De Jesús Méndez y Miguel Nelson Fernández Mancebo,
El derecho tiene su origen en el documento No.300/220 de fecha 19 de noviembre del
año 2020, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisücción Original del
Distrito Juücial de Barahona, expediente No. 0103-20-00108 e inscrito a la 8:36:25
A.M., en fecha 20 de noviembre del año 2020. Asentado en el registro complementario
No. 1, Folio No. 42.

3. Anotación No. 334785021, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor de los
señores: Miguel Nelson Fernández Mancebo, Pompilio De Jesús Ulloa Arias,
Fernando de Jesús Breton Fernández, Julio Cesar Félix Marcano, Karla
Feliz Marcamo, Rosa Ermelinda Breton Fernández, Altagracia Del Rosario
Breton Fem¡indez, Ramon Rubén Breton Fernández, Sandro María Breton
Fem¿índez, \[ellington Miguel Breton Fernández, Luis José Breton
Fernández, Martha TR. Y Leonardo De La Rosa Severino, José Altagracia
Espinosa Feliz, Teófilo Manuel Ventura Diaz, Clauüo Fe¡rrríndez y Manuel
De Jesús Méndez. El derecho tiene su origen en el documento No. 33912020 de fecha
11 de diciembre del aiao 2020, oficio emitido por el Tlibunal de fierras de Jurisdicción
Original del Distrito Juridicial de Barahona, expeüente No. 0103-20-00108 e inscrito
ala I2:48:I4 P.M., en fecha 11 de diciembre del año 2020. Asentado en el libro de

registro complementario No. 1, Folio No. 42.

4. Anotación No. 334785030, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor de los
señores: Rubén Manuel Matos Suarez, la parte demandante del proceso, Litis
Sobre Derecho Registrados, a favor de los señores: Estado Dominicano, Instituto
Agrario Dominicano, Ministerio de T\rrismo, Consultoría Juríüca de la
Presidencia, Gabinete, los demandados. El derecho tiene su origen en el
documento No. 52112021 de fecha 26 de agosto del año 2021, ofrcio emitido por eI

Tlibunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de Barahona.
Expediente No. 0103-19-00029 e inscrito a Ia 8:06:44 A.M., en fecha 31de agosto del
año 2021. Asentado en el libro de registro complementario No. 1, Folio No. 42.

5. Anotación No. 334785040, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor de los
señores: Guillermo Feliz G6mLez, Juan Antonio Castillo, Luis Arcadio
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Guevara Cueva, Kenia PérezrMorillo, FranciscoJosé Tejada Cabral, Ibelice
M. Vásquez Ortiz, Pedro Vinicio Galarza Sánchez, \[ilfrido Góu.ez Gómez,
Esteban R. Feneras Poche, Miguel Alex¡nder Peña, y Eddy Santana Pérez
la parte demandantes del proceso, y en contra del Estado Doninicano,
Instituto Agrario Dominicano, Ministerio de T\rrismo, Consultoría Jurídica
de la Presidencia, Gabinete Thrístico de Ia Presidencia y Fiduciaria, la
parüe Demandada. El derecho tiene su origen en el documento No. 525/202L de
fecha 30 de agosto del año 202L, ofrao emitido por el Tlibunal de Tierras de
Juúsdicción Original del Distrito Judicial de Barahona, expediente No. 0103-19-
00052 e inscrito a las 8:16:02 4.M., el31 de agosto del año 2021. Asentado en el libro
de registro complementario No. 1, Folio No. 42.

6. Anotación No. 334785046, Litis Sobre De¡echos Registrados, a favor del señor:
Erfr E. Pérez Moreta la parte demandante, Estado Dominicano, Instituto
Agrario Dominicano, Ministerio de Tlrrismo, Consultoría Jurídica de la
Presidencia, Gabinete Turístico De la Presidencia y Fiduciaria
BANRESERVAS, S..d, la parte demandada. El derecho tiene su origen en el
documento No. 523/2021 de fecha 27 de agosto del año 202L, ofrcio emitido por el
Ttibunal de fierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de la Provincia
Barahona, expediente No. 0103-19-00032 e inscrito a las 8:21:19 A.M., el 31 agosto
del año 2021. Asentado en el libro de registro complementario No. 1, Folio No. 42.

7. Anotación No. 334785054, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor de la señora:
Yovanka Indhira Tornes Robles, la parte demandante del proceso y el
Estado Dominicano, la parte demandada, El derecho tiene su origen en el
documento No. 654/2020 de fecha 21 octubre del año 2021, oficio emitido por el
T?ibunal de fierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de la Provincia
Barahona, expediente No. 0103-21000175 e inscrito a las 1:14:32 P.M., el 25 de
octubre del año 2021. Asentado en el libro de registro complementario No.1, Folio No.
42.

8. Anotación No. 334785060, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor del señor:
Bienvenido Mato Batista, la parte demandante del proceso y el Estado
Dominicano, parte demandada, El derecho tiene su origen en el documento No.
65U2O2I de fecha 21 octubre del año 202L, oficío emitido por el Tribunal de fierras
de Jurisücción Original del Distrito Judicial de la Provincia Barahona, expediente
No. 0103-21000171 e inscrito a las 1:20:49 P.M., en fecha 25 de octubre 2021.
Asentado en el libro de registro complementario No. 1, Folio No. 42.

9. Anotación No. 334785066, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor del señor:
Silvio Manuel Pérez De Los Santos, la parte demandante, Estado
Dominicano, parte demandada. El derecho tiene su origen en el documento No.
65012021de fecha 21 de octubre del año 2021, oficio emitido por el T?ibunal de Tierras
de la Jurisdicción Original del Distrito Judicial de la Provincia Barahona, expediente
No. 0103-21000173 e inscrito a las 1:25:58 P.M., el 25 de octubre del año 2021.
Asentado en el libro de registro complementario No. 1, Folio No. 42.

10. Anotación No. 334785066, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor de la señora:
Dahiana Elizabeth Corniell Pérez,la parte demand.ante del proceso y el
Estado Doninicano parte demandada. El derecho tiene su origen en el
documento No.64912021 de fecha 21 de octubre del año 2021, oficio emitido por el
Ttibunal de fierras de la Jurisdicción Original del Distrito Judicial de la Provincia
Barahona, expediente No. 0103-21000170 e inscrito a las L;82:4G P.M., el 25 de
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octubre del año 2021. Asentado en el libro de registro complementario No. 1, Folio
No.49.

11. Anotación No. 334785088, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor del señor:
Silvio Milagro Pérez Moreta,la parte demandante del proceso y el Estado
Doninicano, parte demandada. El derecho tiene su origen en el documento No.
644202l de fecha 21 de octubre del añLo 2l2I,oficio emitido por el Tribunal de Tierras
de laJurisdicción Original del Distrito Judicial de la Provincia Barahona, Expediente
No. 0103-21000169 e inscrito a las 1:43:34 P.M., el 25 de octubre del año 2021.
Asentado en el libro de registro complementario No. 1, Folio No. 49.

12. Anotación No. 334785098, Litis Sobre Derechos Registrados, a favor de la señora
Berkis Mercedes Luna Portes, la parte demandante y el Estado Dominicano
como parte demandada. El derecho tiene su origen en el documento No. 6471202I
de fecha 2L de octubre del año 202L, ofrcio emitido por el Tribunal de fierras de
Jurisdicción Original del Distrito Judicial de la Provincia Barahona, expediente No.
0103-21000172 e inscrito a las l:43:34 P.M., el 25 de octubre del año 202L. Asentado
en el libro de registro complementario No. 1, Folio No. 49.

13. Anotación No. 334785105, Litis Sobre Derecho Registrados, a favor del señor
Carlos Darinil Coniell Pérez,la parte demandante del proceso y el Estado
Dominicano como parte denandada. El derecho tiene su origen en el documento
No.646/2021 de fecha 21 de octubre del año 202I, oficio emitido por el T?ibunal de
fierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de la Provincia Barahona,
Expediente No.0103-21000174 e inscrito a las 1:50:41 P.M., el 25 de octubre del año
2021. Asentado en el libro de registro complementario No. 1, Folio No. 49.

14. Anotación No. 334785L2I, Litis Sobre Derecho Registrados, a favor del señor
Evangelio Cruz Rivas, la parte demandante, contra eI Estado Doninicano, la
parte demandada. El derecho tiene su origen en el documento No. 645/202L de
fecha 21 de octubre del año 202I, ofrcio emitido por el Tribunal de fierras de
Jurisdicción Original del Distrito Judicial de la Provincia Barahona, expediente No.
0103-21000176 e inscrito a las 2:02:19 P.M., el 25 de octubre del afto 202I. Asentado
en el libro de registro complementario No. 1, Folio No. 49.

15. Anotación No. 334785128. Liüs Sobre Derecho Registrados, a favor del señor
Américo Antonio Mena Rosario. El derecho tiene su origen en el documento No.
68A2O2L de fecha 04 de noviembre del año 202L, oficio emitido por el Ttibunal de
Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de la Provincia Barahona,
expediente No.0103-21-000176 e inscrito alas2l.02:L9 P.M., el25 de octubre del año
2021. Asentado en el libro de registro complementario No. 1, Folio No. 49.

16. Anotación No. 335330648. Litis Sobre Derecho Registrados, a favor de Guaroa
Peña Santana y José Delos Santos López El derecho tiene su origen en el
documento No. 13U2022. Expediente No. 0103-22-00261 de fecha 22 de agosto del
año 2022, oficio emitido por el Tribunal de Jurisdicción Original de la Provincia
Barahona e inscrito a las 3:34:19 P.M., el 23 de agosto del año 2022. Asentado en el
libro de registro complementario No. 1, Folio No. 85.

17. Anotación No. 335335228. Litis Sobre Derecho Registrados, a favor de José De
Los Santo López y Guaroa Peña Santana. El derecho tiene su origen en el
documento No. 135/2022 de fecha 22 de agosto del año 2022, ofrcio emitido por el
Tlibunal de Tierras de Jurisücción Original de la Provincia Barahona. Expediente
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No. 0103-22-00269 e inscrito a las 4:00:37 P.M., el 23 de agosto del año 2022
Asentado en el libro de registro complementario No. 1, Folio No. 93.

18. Anotación No. 335444047. Litis Sobre Derecho Registrados, a favor de Blas
Minaya Nolasco, Manuel De Jesús Cáceres Genao, Manuel Ramia Sánchez
y Gustavo Biaggi Punarol, la parte demandante del proceso, contra el
Estado Doninicano, Fideicomiso Pro-Pedemales, DGAPP y Fiduciaria
BANRSSERVAS, S.A la parte demandada. El derecho tiene su origen en el
documento No. 608-2022, de fecha 09 de septiembre del año 2022, oficio emitido por
el Tlibunal de fierras de Jurisdicción Original de Barahona. Expediente No.103-22-
00111 e inscrito a las 8:32:11 A.M., en fecha 21 de septiembre del año 2022. Asentado
en el libro de registro complementario No. 1, Folio No. 105.

19. Litis de derecho registrado en nulidad de deslinde, interpuesta mediante el acto
No. 515/2022, de fecha 13 de julio 2022, contentiva de la Litis sobre Derecho
Registrado en Oposición a transferencia de todo tipo de aportes en Naturaleza de las
parcelas resultantes con vocación litigiosa derivadas de Ia parcelamaffiz No. 215-4,
Distrito Catastral No. 03, municipio De Enriquillo, Provincia Pedernales,
demandado Fideicomiso Pro-Peder:nales; Demandantes Asociación de
Propietario de Terrenos Tt¡rístico de la Provincia Pedernales;
(ASPROTETUPE), y Comparbe.

20. Litis de derecho registrado en nulidad de deslinde, meüante el Acto No.25612022
de fecha 11 de abril 2022, sobre los trabajos de subdivisión y deslinde, practicado
dentro del ¡área superficial equivalente a 49,199.911 metros cuadrados dentro de la
Parcela No. 215-A y subdivisiones del Distrito Catastral No. 03 del municipio de
Enriquillo, Provincia Barahona.

Por lo descrito con anterioridad, es necesario que esta di¡ección cuente con una representación
legal especializada, debido a los intereses nacionales que se encuentran comprometidos ante las
decisiones que pudiesen adoptar los tribunales de la República Dominicana respecto de estos
expedientes. Cabe destacar que el tratamiento de esos casos judiciales amerita la edstencia de
una relación de confianza y confidencialidad, por las informaciones suministradas, así como
también experiencia específica en litigios que es eI área de contratación.

Objetivo:

Solicitar al Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección General de Alianzas Público-
Privadas la aprobación de la contratación de abogados especialistas para la representación legal
ante los tribunales de la República, en lo concerniente a los procesos que se describen a
continuación, los cuales se encuentran vigentes en la actualidad:

Litis sobre derechos registrados, a favor de Miosotis E. García Velásquez; Osvaldo
Novas González; Martín Domínguez G.; Jorge Rafael Cruz; Ursulo M. Peralta Ovalle;
Ana Minerva Romero Beltré; Jaquelin Hernández; Martha Miguelina Matteo;
Mercedes Melo; Manuel Ismael IÁpezGonzáIez; Marisol Pérez Cruz; Romero Alberto
Caminero; y Tomas Inocencio Rojas; Rubén Cruz; Nidia Elena De OIeo y Daniel
Romero Beltré. El derecho tiene su origen en el documento núm. 29912020 de fecha
L9/nov/2020, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del
Distrito Juücial de Barahona. Expediente núm. 0103-20-00107, el Tribuna dejo sin
efecto dicho proceso. oor ser uiplatorin al artículo 5. párrafo IV ! al artículo 73 de Ia
LEt 108-05 de la lel 108-05. Se reserua eI derecho de reintroducir nueua uez d.icha
demanda cutnpli,end,o con el d.ebid,o proceso" Acta d.e audipncia de fecha 15 de
diciernbre 2020.

l.
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Litis sobre derechos registrados, a favor de Julio Cesar FéIix Marcano; Karla Félix
Marcano; Rosa Emelinda Bretón Fernández; Maximiliano Antonio Bretón
Fernández; Altagracia Del Rosario Bretón Fernández; Fernando De Jesús; Ramón
Rubén Bretón Fernández; Sandro María Bretón Fernández; Wellington Miguel
Bretón Fernández; Luis José Bretón Fernández; Martha V. Campiz Pacheco;
Leonardo de la Rosa Seve y Pompilio de Jesús Ulloa Arias; José Altagracia Espinosa
Feliz; Teófrlo Manuel Ventura Díaz; Clauüo Fernández; Manuel De Jesús Méndez y
Miguel Nelson Fern¿índez Mancebo. El derecho tiene su origen en el documento núm.
3OO|2O2O de fecha l9lnovl2020, oficio emitido por el Tribunal de fierras de
Jurisdicción Original de Barahona. Expediente núm. 0103-20-00L08. eI Tribuna dejo
sin efecto d,icho proceso. por ser uiolatori,o al artículo 5. nó,rrafo IV t al artículo 73 d,e

Ia ley 108-05 de Ia let 708-05. Se reserua el derecho d.e reintrod.ucir nueua uez dicha
d.emanda cumplipndo con el debido proceso- Acta d.e audicncin dc fecha 15 de
diciembre 2020, Actualm.ente se presentó un recurso de apela,ción con el expedicnte
No.00312021001033, a esa decisión de tribunal es cual se encuentra conociÉ.nd,ose el
Tribunal Superior d.e Tierras d.e Departamento Central, la úItima audi.encia fite
conocid.a en fecha,28 d,e septi,embre 2022, la cual dejo sin fecha la próxirna audicncia.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Miguel Nelson Fernández Mancebo;
Pompilio de Jesús Ulloa Arias; Fernando de Jesús Bretón Fernández; Julio César
FéIix Marcano; Karla FéIix Marcano; Rosa Emelinda Bretón Fernández;Altagracia
Del Rosario Bretón Fernández; Ramón Rubén Bretón Fernández; Sandro María
Bretón Fernández; Wellington Miguel Bretón Fernández; Luis José Bretón
Fernández; Martha Tr y Leonardo De La Rosa Severino; José Altagracia Espinosa
Feliz; Teófrlo Manuel Ventura Díaz; Clauüo Fernández y Manuel De Jesús Méndez.
El derecho tiene su origen en el documento núm. 33912020 de fecha LUüclzO2O, ofi.cio
emitido por el Tribu¡al de Tierras de Jurisücción Original del Distrito Judicial de
Barahona. Expediente núm. 0103-20-00108, Primero: Declara nulo los actos Nos.
43012023 de fecha 26 de julio del año 2023, del ministerial José Andrés Reyes
Paulino, alguacil ordinario del Cuarto Tlibunal Colegiado de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional. Segundo: Declara mal
perseguida la audiencia y ordena a la parte demandante dar curnplimiento al debido
proceso, dicha decisión fue recurrida por ante el Tribunal Superior de fierras, de
depart¡mento central, el recurso se celebró 2 audiencia, en la última audiencia el
tribunal dejo sin fecha la próxima audiencia hasta tanto se notificará todas las partes
envueltas en el recurso.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Rubén Manuel Matos Suarez
(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento núm. 52U2021de fecha
26lagol202L, oficio emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del
Distrito Judicial de Barahona. Expediente Núm. 0103-19-00029, Fue falla mediante
la Sentencia No.2O24-00015, favor de Estado Dominicano. La sentencia fue objeto
de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior de fierras, Departamento
Central, acuse de recibo No. 2024-R0308645, de fecha 24/0612024, y notificada
mediante el Acto No.516/2024, üf OUO7|2O24, Abogado de Estado.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Guillermo Feliz Gómez, Juan Ant.
Castillo, Luis A¡cadio Guevara Cuevas, Kenia Pérez Morillo, Francisco José Tejeda
Cabral; Ibelice M. Vásquez Ortí2, Pedro Vinicio Galarza Sánchez, Wilfrido G6mez
Gómez, Esteban R. Ferreras Poche, Miguel Alexander Peña y Eddy SantanaPérez
(Demandantes). El derecho tiene su origen en el documento núm. 52512021de fecha
30lagot2o2L, oficio emitido por el Tribunal de fierras de Jurisdicción Original del
Distrito Judicial de Barahona. Expediente núm. 0103-19-00052. Fue falla mediante
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la Sentencia No. 20240O0150, en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue
objeto de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior de fierras,
Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-R0308797, de fecha 24/06/2024, y
notificada meüante el Acto No.518/2024, üf 0U0712024, Abogado de Estado.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Erfi E. Pérez Moreta (Demandante). El
derecho tiene su origen en el documento núm. 5231202L de fecha 27lagol2o21, oficio
emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Originat del Distrito Judicial de
Barahona. Expediente núm. 0103-19-00032. Fue falla mediante la Sentencia
No.2O24-OOOI54. en favor de Estado Dominicano. La sentensia fue objeto de un
Recursos de Apelación, por ante el Tlibunal Superior de fierras, Departamento
Central, acuse de recibo No. 2024-R0308825, de fecha 24/0612024, y notificada
mediante el Acto No.519/2024, dlf 0U07/2024, Abogado de Estado.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Yovanka Indhira Torres Robles
(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento núm. 654/2020 de fecha
2Uoctl2O2I, oficio emitido por el Tlibunal de Tierras de Jurisdicción Original de la
Provincia Barahona. Expediente núm. 0103-27-00175. Fue falla mediante la
Sentencia No.2024000152. en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue objeto
de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior de fierras, Departamento
Central, acuse de recibo No. 2024-R0308886, de fecha 24/0612024, y notificada
mediante el Acto No.5I7/2024, dlf OUO7|2024,Ixbogado de Estado.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Bienvenido Matos Batista (Demandante).
EI derecho tiene su origen en el documento núm. 65U2O2I de fecha 2Uoctl2o2l, oficio
emitido por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la Provincia Barahona.
Expediente núm. 0103-21-00171. E\,^ f-ll- ñÁ,¡i--+^ l- s^-+^--:^ rr^
2024000133. en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue objeto de un Recursos
de Apelación, por ante el Tribunal Superior de Tierras, Departamento Central, acuse
de recibo No. 2024-R0309961, de fecha 2UO612024, y notificada mediante el Acto
No.52212024, dlf 0U0712024, Abogado de Estado.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Silvio Manuel Pérez de los Santos
(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento núm. 6501202I de fecha
2UocA2O21, oficio emitido por el Tlibunal de fierras de Jurisücción Original de la
Provincia de Ba¡ahona. Expediente núm. 0103-21-00173. Fue falla meüante la
Sentencia No.2024000140. en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue objeto
de un Recursos de Apelación, por ante el Tlibunal Superior de fierras, Departamento
Central, acuse de recibo No. 2024-R0308710, de fecha 2410612024, y notificada
mediante el Acto No.51U2024, dlf OUOT/2024, Abogado de Estado.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Dahiana Elizabeth Corniell Pérez
(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento núm. 649/202l- de fecha
2Uoctl202l, oficio emitido por el Tlibunal de Tierras de Jurisdicción Original del
Distrito Judicial de Barahona. Expediente nún. 0103-21-00170. Fue fallado
mediante la Sentencia No. 2024000151. en favor de Estado Dominicano. La
sentencia fue objeto de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior de
fierras, Departamento Central, acuse de recibo No. 2024-R08088b0, de fecha
2ao6l2o24, y notificada meüante el Acto No.52u2024, üf orlo7t2024, Abogado de
Estado.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Silüo Milagros Pérez Moreta
(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento núm. 6441202l de fecha
ZUoctl2O2L, oficio emitido por el Tlibunal de Tierras de Jurisdicción Original de la
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Provincia de Barahona. Expediente núm. 0103-21-00169, Fue fallado mediante la
Sentencia No. 2O24OOO156, en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue objeto
de un Recursos de Apelación, por ante el Tribunal Superior de fierras, Departamento
Central, acuse de recibo No. 2024-R0308741, de fecha 2A06n024, y notificada
mediante el Acto No.52012024, dJf OUO7|2O24, Abogado de Estado.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Berkis Mercedes Luna Portes
(Demandante). El derecho tiene su origen en eI documento núm. 6471202]- de fecha
2Uoctl202I, oficio emitido por el Tribunal de fierras de Jurisdicción Original de la
Provincia de Barahona. Expediente núm. 0103-21-00172. Fue fallado mediante la
Sentencia No.2024000155, en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue objeto
de un Recursos de Apelación, por ante el Tlibunal Superior de fierras, Departamento
Central, acuse de recibo No. 2024-R0308710, de fecha 240612024, y notificada
mediante el Acto No.51U2024, dlf OUO7|2O24, Abogado de Estado.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Carlos Darinil Corniell Pérez
(Demandante). El derecho tiene su origen en el documento núm. 6461202L de fecha
2UoctJ2O2I, oficio emitido por el Tlibunal de Tierras de Jurisdicción Original de la
Provincia de Barahona. Expediente núm. 0103-21-00174. Fue fallado mediante la
Sentencia No. 2024(XX)132, en favor de Estado Dominicano La sentencia fue objeto
de un Recursos de Apelación, por ante el T?ibunal Superior de fierras, Departamento
Central, acuse de recibo No. 2024-R0308907, de fecha 240612024, y notificada
mediante el Acto No.515/2024, dlf 0U0712024, Abogado de Estado.

Litis sobre derechos registrados, a favor ds Jsyenka Indhira Torres Robles, mediante
La instancia dirigida a este Tribunal en fecha 12 de julio del año 2O2L,por los Licdos.
José Mata Suero, Licda. Celenia Cornielle Daniele y el Dr. Rubén Manuel Matos
Suárez, en representación del señor Yovanka Indhira Torres Robles, mediante la cual
apoderan al Tribunal para conocer de la Litis Sobre Derechos Registrados,
l¡-*^l:^-+^ 1\T^ n 1fto .l1 nn l FtE Er--^ f-tt^l^ 

-^l:^-+^ 
l^ C!^-+^-^:^ lT^

2024000152, en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue objeto de un Recursos
de Apelación, por ante el Tribunal Superior de fierras, Departamento Central, acuse
de recibo No. 2024-R0308886, de fecha 24/0612024, y notificada mediante el Acto
No.5I7/2024, dlf OUOT/2024, Abogado de Estado.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Evangelio Cruz Rivas (Demandante). El
derecho tiene su origen en el documento núm. 64512021de fecha 21loctl2o2l, oficio
emitido por el T?ibunal de fierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de
Barahona. Expediente núm. 0103-21-00176. Fue fallado meüante la Sentencia No.
2024000128, en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue objeto de un Recursos
de Apelación, por ante el Tribunal Superior de Tierras, Departamento Central, acuse
de recibo No. 2024-R0308682, de fecha 2406/2024, y notificada mediante el Acto
No.513/2024, üf 0U0712024, Abogado de Estado.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Américo Antonio Mena Rosario. El
derecho tiene su origen en el documento núm. 684202I de fecha O4lnovl2o2l, oficio
emiüdo por el T?ibunal de fierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de
Barahona. Expediente núm. 0103-19-00020. Fue fallado mediante la Sentencia No.
2024000127, en favor de Estado Dominicano. La sentencia fue objeto de un Recursos
de Apelación, por ante eI T?ibunal Superior de fierras, Departamento Central, acuse
de recibo No. 2024-R0308566, de fecha 240612024, y notificada mediante el Acto
No.514/2024, üf 0U0712024, Abogado de Estado.
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Litis sobre derechos registrados, a favor de Blanca M. de la Rosa y Arelis Melo. El
derecho tiene su origen en el documento núm.123-2022- Expeüente núm. 0103-22-
266 de fecha 2%ago12022, oficio emitido por el Tribunal de Jurisdicción Original de
la Provincia de Barahona. El tribunal mediante acta de audiencia de 18 de octubre
2022. fallado Primero: Decla¡a nulo los actos Nos. 43012023 de fecha 26 de julio del
año 2023, del ministerial José Reyes Paulino, alguacil ordinario del Cuarto Tribunal
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional. Segundo: Declara mal perseguida la audiencia y ordena a la parte
demandante dar cumplimiento al debido proceso.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Blanca M. de la Rosa y Arelis Melo. El
derecho tiene su origen en el documento núm. 129-2022 de fecha 22lagol2o22, oficio
emitido por el Tribunal de fierras de Jurisücción Original del Distrito Judicial de
Barahona. Expediente núm. 0103-22-00270, se declaró mal perseguida la audiencia.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Blas Minaya Nolasco; Manuel De Jesús
Cáceres Genao; Manuel Ramia Sánchez y Gustavo Biaggi Pumarol @emandantes).
El derecho tiene su origen en el documento núm. 608-2022 de fecha O9/sepl2o22,
oficio emitido por el Tlibunal de fierras de Jurisdicción Original de Barahona.
Expediente núm. 0103-22-001-11' Fue aplaza la audiencia a solicitud de los
demandantes, por un acuerdo de se está llevando.

Litis sobre derechos registrados a favor de Guaroa Peña Santana y José de los Santos
IÁpez. El derecho tiene su origen en el documento No.13I-2022. Expediente No.
OLOS-22-0O261 de fecha 2%agol2o22, Oficio emitido por Tlibunal de Tierras de
Jurisdicción Originat de Barahona, Inscrito a las 3:34:19 p. m. el 23/AGO|2O22,
asentado en el libro de Registro Complementario No.1, Folio No.85. El tribunal
mediante acta de audiencia de 29 de agosto 2023. fallo Primero: Declara nulo los
actos Nos. 45512023 de fecha 26 de julio del año 2023 y acto No.455/2023, del 31 de
julio del 2023 el ministerial José Andrés Reyes Paulino, alguacil ordinario del Cuarto
Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional. Segundo: Declara mal perseguida la audiencia y ordena a la parte
demandante dar cumplimiento al debido proceso.

Litis sobre derechos registrados a favor de Guaroa Peña Santana, El derecho tiene
su origen en el documento No.13512022 de fecha 22/ago/2022, Oficio emitido por
Tribunal de fierras de Jurisdicción Original de Barahona. Expediente No.01O3-22-
00269. Inscrito a las 4:00:37 p. m. eI23/AGO12022. Asentado en el libro de Registro
Complementario No.l, Folio No.93. Primero: Declara nulo los actos Nos. 43712023
de fecha 26 de julio del año 2023, del ministerial José Andrés Reyes Paulino, alguacil
ordinario del Cuarto T?ibunal Colegiado de la Crámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional. Segundo: Declara mal perseguida la auüencia y
ordena a la parte demandante dar cumplimiento al debido proceso.

Litis sobre derechos registrados, a favor de Osvaldo Novas GonzáIez., Juan De Jesús
Batista Henríquez; Niüa Elena D Oleo; José De Los Santos IÁpez; José Moreta;
Martin Domínguez; Jorge Rafael Cruz; Miosotis E. García Velásquez;Ana Minerva
Romero Beltre; Jaqueline Hernández; Martha Miguelina Mateo; Mercedes Melo;
Manuel Ismael IÁpez; Marisol Pérez; Romero Alberto Caminero; Tomas Inocencio
Rojas; Rubén Cruz Y Daniel Romero Beltre. EI derecho tiene su origen en eI
documento No.125-2022. Expeüente No. 0103-22-00259 de fecha 22lAGOl2O22,
Oficio emitido por Tribunal de fierras de Jurisdicción Original de Barahona. Inscrito
a las 3:23:52 p. m. eI23lagol2o22. Asentado en el libro de Registro Complementario
No.1, Folio No.83. El tribunal mediante acta de audiencia de 28 de agosto 2023. fallo
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Primero: Declara nulo los actos Nos. 437nO23 de fecha 26 de julio del año 2023, deI
ministerial José Andrés Reyes Paulino, alguacil ordin¿¡'io del Cuarto Tlibunal
Colegiado de la C¿ímara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional. Segundo: Declara mal perseguida la auüencia y ordena a la parte
demandante dar cumplimiento al debido proceso.

Base Legal:

I'ey 47-25 en el artículo 78, numeral 11, que establecen lo siguiente: uTipos d.e ptneedimientos
dc ercepción- Serón consid¿radas eonu, tipos d.e prnced,inicnto dc ercepción Ins
siguientes:

77)Servfuios dc representación juríd.iaa y de gestión dc intereses. La eontrotarión
dn per-sonas fisica,s ojuríd.i.ea"s p@ro qjercer larzpresentacün o dzfensolegal ante
instanaias jurisd.incionales, de concilioaión o orbitrqje, a níuel nanional o
internaaiono\ así eonu, la controtaaün d,e serubios ptnfesional.es d,e asesoría en
tema,s legolcs a niael nacionolo de representanión en gestión d,e intercses a niuel
nacionol onte instannias internacionales y d,e ohns Estadns;

Del mismo modo, en el Reglamento de Aplicación núm.- 52-26, en el artículo 168, establece
lo siguiente: "Ptnced,imicnto d,e sel.eccün directo paro lo controta¿ün dc seroiaios
de tzpresentanión juríd.i.ca y d.e gestión d,e intereses. La selección ditzeto poro lo
eontra.tacün de serttíaios dc reprzsentación juríd.íaa y de gestión dc intereses, en
la fortna preuisto en Ia Ley núrn 47-25, dcbe cutnplir eon las siguicntes
cond.itiones:

7. I-a eontralaaión dc seraicios de representaaión o dcfenso lcgol onte instancios
jurisd.iccianalzs, d.e conciliaaün o arbitraje nacionales soln prncedc onte un
conflicto euy@ cornplejidad eacape ol daminío y espeeiolid.ad. d.e los seraidores
públiaos, o la capaaid.ad operotiva del úreo lcgal dz la prnpia institución
contratante o dcl personal d.el Abogada d.e la Administratión Pú.blica, en el easo
dn litigios ante lo jurisdinción eontencioso-od.ministratiaa-

Púrrafo. En esto modalidod. d,e escepcióry el Comité d.e Controtationes Públiaas
oprueba el uso d.e la ercepción con bqse en el olcanee y eontenidn estobleeidns en
el ínforme dc justificacíón" así eoma en el plicgo dz eond.icioncs oplicoblc aI
prncedimiento, e inaita d.írectomcnte al proaeedar a presentar su prnpuesta-"

El mismo Reglarnento en su artículo 152, numeral 1 establece: "Tni,mites y octuaciones
cotnunea a las excepciones. Salvo los casos dc eseepción por em.ergenci@ y por
segaridad naaionalo que dcben initiar con d.ecreto d,el Presi.d,ente de la Repúblic a,
el primcr trá.mite de lrls procedhnientos dc ereepción es el requerimiento d.e

cotnpra o contrataaión, segui.dn dz Ins estu.d.ios przvíos, conformc & lals
d.ísposiaiones estoblpcid.as en la Ia núm- 47-25 y este reglamcnto. Posteriormcnte,
deben reolizor-se lals siguientes antuacione s;

7. Infurme que justifique el uso dc lo ercepcüín: I'o Unidad. Operatiaa d'e

Contratqciones Públicas dcbe gestionor lo realizaaün d.e un inforzne periciol"
que puedc ser requerida a la unidad. requirente o o un, erperto en el tetna" en el
que se justifiquc el uso dc la ercepción confurrne c, Ias rcquisitos preaistos en este
reglamcnto. En las prncedimientos por etnergeneio y por seguridad, naaional que
se reoliaen d,e tnanero eornpetitiua no ea necesorio Ia presentani,ón de este
infortne."
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2. Perfil profesional requerido:
Graduado de Licenciado(a) en derecho, experiencia en litigios en materia inmobiliaria.

3. Recomendaciones:
Adquirir los seryicios legales, según se describe a continuación, a través de un proceso de
excepción establecido en el artículo 168 del Reglamento de Aplicación 52-26, de fecha veintiocho
(28) del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026); por ser el profesional idóneo según 1o

expuesto en el presente informe:

I.- Lic. Ricardo Srntana Mata, abogado con ex¡reriencia en derecho inmobiüario, quien ha
presentado una oferta económica de RD$500,000.00 con impuestos incluidos, la cual cumple con
los parrímetros predeterminados por la DGAPP para el proceso antes indicado.

Procesos litigiosos a cargo

1. Litis sobre derechos registrados, a favor de Blanca M. de la Rosa y Arelis Melo. El derecho
tiene su origen en el documento núm.123-2022. Expediente núm. 0103-22-266 de fecha
22lagostol2022, ofrcio emitido por el Tribunal de Jurisücción Original de la Provincia de
Barahona. El tribunal mediante acta de auüencia de 18 de octubre 2022, fallado
Primero: Declara nulo los actos Nos. 43012023 de fecha 26 de julio del año 2023, del
ministerial José Reyes p¿¿line, alguacil ordinario del Cuarto Tribunal Colegiado de la
Crámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional. Segundo: Declara
mal perseguida la auüencia y ordena a la parte demandante dar cumplirniento al debido
proceso.

En la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,
a los veintitrés de febrero año dos mil veintiséis (2026).
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